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Míroflores, 12 N0y,2012

EL ALC ALDE DE MIRAFI.ORES;

CONSIDERANDO:

Que, conforme con lo esfoblecido en el ortículo 194 de /o Consfitución Político del Perú,
los municpolidodes provincioles y distritoles son los órgonos de gobierno locol con
outonomío político, económico y odministrotivo en osunfos de su compefencio. De iguol
modo, según el ortículo ll del Título Preliminor de lo Ley N" 27972, Ley Orgónico de
Municipolidodeg Io outonomío que lo Corto Mogno estob/ece poro los municipolidodes
rodico en lo focultod de ejercer ocfos de gobierno, odministrotivos y de odministroción,
con su1'eción ol ordenomienfo jurídico;

Que, medionte Ordenonzo N" 312/MM se opruebo e/ Iexlo Único de Procedimienfos
Administrotivos - TUPA de lo Municipolidod de Miraflores, que fuero rotificado por lo
Municipolidod Metropolitono de Limo en virtud del Acuerdo de Concejo No 396 de fecho
2l de octubre de 2009:

Que, cobe precisor que en el ortícvlo primero de lo referido Ordenonza se ho previsfo
TUPA son de distribuciónlos formularios gue se consideran como requisito en e/

tuito y de libre reproducción;

, el ortículo I I de lo Ley N" 27658, Ley Morco de Modernizoción de lo Gesfíón del
Estodo, esfoblece como obligociones de los servidores y funcionorios del Esfodo, brindor
ol ciudodono un servicio imporciol, conltioble y predecible, otorgondo lo informoción
requerido en formo oportuno o los ciudodonos,'

Que, /o Gerencio de Administroción Tributorio o trovés del Memoróndum N' 0ó3-2012-
GAT/MM troslodo lo propuesto de formoto de solicifud de suspensión del procedimiento
de elecución cooctivo, denominodo formoto de "So/icifud de Suspensión de Cobronzo
Cooctivo de Obligociones Tributorias y No Tributorios" respecfo del procedimiento que
llevo elmismo nombre y que estó contenido en eITUPA de Io entidod;

Que, ol respecfo, lo Gerencio de Planificoción y Presupuesfo menciono en el
Memorondum No 208-2012-GPP/MM que el referido formoto ho sido eloborodo teniendo

, en cuenfo los lineomíentos técnicos y legoles vigentes en lo moterio, por lo cuolexpreso
su conformidod con el lnforme Técnico N' 036-2012-SGRE-GPP/MM eloborodo por lo

¡iSubgerencio de Rocionolizoción y Fstodísfico, indicondo que es fovoroble lo oproboción
del mencionodo proyecto;

Que, o moyor sustenfo, medionte lnforme Legol N" 506-20\2-GAJ/MM de fecho 06 de
noviembre de 2012, lo Gerencio de Asesorío Jurídico señolo gue e/ ordenomiento vigente
busco focilitor lo tromitoción de los procedimientos odministrotivor ocorde con lo
esfob/ecido en el ortículo 154 de lo Ley No 27444, Ley del Procedimiento Administrotivo
Generol, ocerco del uso de formulonos en ese confexto focilitodor. Asimrsmo, explico que
lo propuesto del formoto reseñodo en /íneos precedenfes se condice con /os requisifos
generoles de presentoción de escrifos regu/odos en el ortículo I 13 de lo citodo ley,
odemós que concuerdo con lo previsfo en lo normotivo oplicable sobre Io moterio
tributorio, por lo que lo propuesto en referencio debe oproborse mediante decrefo de

lcoldío;
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Que,porotroporte debeindicorsequesegún el ortículo2del DecrefoSupremoNoOl4-
2012-JUS, que modifico el ortículo 9 del Reg/omenfo que esfoblece disposiciones refofivos
o lo publicidod, publicoción de Proyectos Normofivos y Difusión de Normos Legoles de
Corócter Generol, oprobodo medionfe Decrefo Supremo No 0O\-2009-JUS; resulfo
obligotorio lo publicoción de reglomentos odministrotivos, refiriéndose corno tot o
oque//os disposiciones reg/omentorios que lienen efecfos jurídicos genero/es y direcfos
sobre /os odministrodos, incidiendo en sus derechos, obligociones o intereses;

Que, según el citodo Decrelo Supremo N'014-2012-JUS, e/ nuevo tenor del ortículo 9.1 del
Decrefo Supremo No 001-2009-JUS, seño/o gue en e/ coso de /o publicoción de normos
/egoles gue contengon onexos conleniendo formulorios, entre ofros simi/ores de corócter
meromente ilustrotivo, dichos onexos se publicorón en el Portol Electrónico de lo entidod
emisoro en /o mismo fecho de lo publicoción en elDiorio Oficiol "ElPeruono" de Io normo
o pro baf ori o, bojo responsobff dod;

Que, de ocuerdo o lo esfob/ecido según el ortículo 43 de lo Ley No 27972, /os reso/uciones
de olcoldío opruebon y resuelven los osunfos de corócter odministrotivo;

Esfondo o lo expuesto y en uso de los focultodes conlenidos en el ortículo 20, numerol 6,
y el ortículo 42 de lo Ley N'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes;

DECREIA:

ulo Primero.- Aprobar el formulorio denominodo "So/icifud de Suspensión de
Cobronzo Coocfivo de Obligociones lribuforios y No Tribuforios", que corno onexo formo
porte integronte de/ presenfe decreto, de conformidod con /os considerociones
expuesfos.

Artículo Segundo.- Encargor o lo Secretorío Generol lo pvblicoción del presenfe
dispositivo en el Diorio Oficiol El Peruono, y o lo Gerencio de Comunicociones e /mogen
lnstitucionol su publicoción, osí como de/ formularto gue confiene, en el Portol lnstitucionol

l(www.mkoflores.gob.pe) en lo mismo fecho de lo publicoción oficiol.

)¡' Regístrese, publíquese y cúmplose.



SOLICITUD DE SUSPENSION
DE COBRANZA COACTIVA DE OBLIGACIONES

TRIBUTAR¡AS Y NO TR¡BUTAR¡AS
Base Legal: Texto Único Ordenado de la Ley N' 26979 y modificatorias y Ley N' 27444\

L¡ma,_ de

Señor Ejecutor Coactivo de la Municipalidad de Miraflores:
Solicito la SUSPENSION DEL PROCEDIMIENTO DE COBRANZA COACTIVA iniciado v el levantamiento de las medidas cautelares. en caso se hubiese
arguna.

Se encuentra en fámite o pendiente de vencimiento el plazo para la presentación del recurso de
administrativa.li(en el caso de multas administrativas) (Artículo 16.1 e)

Existe convenio de liquidación judicial o extrajudicial, acuerdo de acreedores o declarac¡ón de quiebral

1/ Presentar documentos

Por lo exouesto. solicito a del plazo de Ley, y que proceda a suspender y levantar las medidas cautelares, en caso se hub¡ese dispuesto

alguna.

il. DATOS

DOMTCTLTO

de

T
.

E lmpuesto Predial E Serenazgo
E Limoieza Pública n Multa Tributaria

n Parques y Jardines

! Multa Adm¡nistrat¡va
(No de Resolución de

Período [] 1er. Trimestre

I 2do. Trimestre
E 3er. Trimesfe

n 2oo7 E 2oo8 E 2oog

D 2010 lf 2011 JZOTZ
E Otros años: _

De conformidad con lo establecido en los artículos 160, 23o y 31'del Texto Único Ordenado de la Ley N'26979, Ley del
modificatorias, interpongo la referida solicitud en base a la sigu¡ente causal: (Marque con una X la que corresponda)

E La deuda ha ha sido cancelada. (Artículo 16.1 a)

Ll La deuda está prescrita. (Artículo 16.1 b)
I 
03 No RESoLUcIóN:

se está siguiendo contra persona distinta al

fl Se ha omitido notificar el acto administrativo que sirve de título para la ejecución. (Artículo 16.1 d )

I Existe resolución de fraccionamiento y/o aplazam¡ento. (Artículo 16.1 9)

E Existe un orocedimiento de reestructuración oatr¡monial.1/ ( Artículo 16.1 h)

ha cumplido con el pago de la (Artículo 16.1 i y 31.1 d)

Ex¡ste mandato emitido oor el Poder Judicial emitido en el curso de un
dispone la suspensión del procedimiento o, cuando se ha dictado
administrativo.l/ (Artículos 16.2 y 31.4)

prescritos. (Arlículo 31.1 a)I I Existen anticipos, pagos a cuenta del m¡smo tributo

E Por disposición del Tribunal Fiscal. 1/ (Artículo 31.1 b)

de apelación ante la Municipalidad, Tribunal Fiscal o; demandafl Cuando se haya presentado dentro del plazo de ley un
contencioso admin¡strat¡va oue se encuentre en trámite.1/

[] Presentación de demanda de revisión judiciall/

DIANTE LA CUAL SE SOLICITÓ LA SUSPENSIÓN

APELLIOO PATERNO. APELLIDO MATERNO Y NOMBRES / DENOMINACION O RAZON SOCIAL

18lDoMtctLro 19 I AVENIDA, CALLE, JIRÓN, PASAJE, INTERIOR/MANZANA, LOTE, BLOCK/ DENOMINACTÓN URBANA, URBANIZACIÓN, ETAPA, SECCIÓN/DISTRITO

IV. DATOS OE LA PERSONA QUE PRESENTA LA SOLICITUD. EN CASO SEA DISTINTA AL OBLIGAOO

2Ol RELACTON CON EL SOLTCTTANTE rllI'331221 N" Doc. DE tDENT|FtcActóN 231 APELLIDO PATERNO / APELLIDO MATERNO / NOMBRES

Representante Legal (Persona Jurídica) -
Otros: l'---l

NOTA: Real¡ce su trám¡te

Firma del Solicitante o

\fttflMA

Evite acud¡r a los tram¡tadores.
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Modemlzaclón de la Gestlón del Estado, establece como' obllgaclones de los seruldores y funclonarios del Estado,
brlndar al ciudadsno un servlcio lmparcial, confiable y
predecible, otoryando la información iequerida en formá

'oportuna a los cludadanoe;
Que, la Gerencla de Admlnistración Tributaria a

través del Memorándum No 083-2012-GAT/MM traslada
le propu€sta de formato de solicitud de suspensión dEl
procedlmlento de ejecución coacüva, denominádo formato
de 'Sollcltud de Suspensión de Cobranza Coactiva de
Obligaclonee Trlbutrarlas y No Trlbutarias' resp€cto dol
procedimiento que lleva el miemo nombre y que está

. contenido en el TUPA de la enüdad;
_ Que, al. respecto, la Gerencia de Planllicación y

. Presupuesto menclona cn ól Memorándum No 208-' 2012-GPPIMM que cl referldó formato ha sldo elaborado'' tenlendo cn cuenta loó llneamientos tócnlcos y legalea
,. vigent€s €n la materia, por lo cual expresa su conforrñidad'con, el lntorme Técnlco No 036-2012-SGRE-GPP/MM

glabo_rgdo por..la Subgerencla de Racionallzación y
Estadfstlca, Indicando que es favorable la aprobacióñ
del menclonado proyecto;
__-Qu-q,-a_mayor sustento, mediante Informe Legal No
506-20'f 2-GA"J/MM de fecha 06 de noviembre de 2012,|a

. Gerencia de Asesorfa Jurfdica señala que el ordenamiento
. vlgente busca facllltar la tramltaclón de los procedimientos

adminlstrativos, acorde con lo establecido en el artfculo 154
de la Ley No 27144, Ley dél Procedimlento Administratlvo
General, ac€rca d€l uso dc formularlos en esE contoxto
facllitador. Aslmlamo, expllca que la propuesta del formato
rescñado en lfncas prcccdentes sc condlce con lo¡
requlsitos generales de preeentaclón de escrltós regulados
en el artfculo 113 de la cltada ley, además que concuorda. con lo previsto en la normatlva ápllcable sobre la materia
tributarla, por lo que la propuesta en referencla debe. aprobarue mediante decr€to de alcaldfa;

. Que, por otra parte debe Indicarse que según el
artfculo 2 del Decreto Supremo No 014-2012-JUS, que
modifica el ertfculo 9 del Reglamento que establice
dlsposlclones releüvas a la publicidad, publicación de
Pro¡reclos Normatlvos y Dlfusión de Nonrias Legeles de
p9{gt9r- Qgneral aprobadó mediante Decreto Supremo
No 001-2009-JUS; resulta óbligatoria la publlcación de
reglamentoe adminletraüvos, refiriéndose ,como tal a
aquellas dlaposiciones reglámentarias que tienen efectos
Jurfdlcos generalee y direc{os sobre los admlnlstradoe,
Incldiendo on sus derechos, obligaciones o intereses;

Que, según el citedo D€creto Supremo No 014-2012-
JUS, el rruevo tenor del artfculo 9.1 del Decreto Supremo
No 001-2009-JUS, señala que en el caso de la pubficación
de normas legales que contengan anexos conteniendo' formularlos, €nF6 otros similares de carácter meramente" ilustrativo, dichos anexos be publlcarán en el Portal
Electrónico de la entidad emisorá en la misma fecha de la

., publicación en 9l Dlario Oficlal 'El Peruano'de la norma'aprobatoria, bajo responsabllidad;' Que, de acuerdo a lo establecido seoún el artfculo
,43 de. la Ley No 27972, las resolucionós de alcaldfa

., aprueban y resuelven los asuntos de carácter' admlnlstrativo:
Estando a lo expuesto y en uso de las facultades

contenidas en el artfculo 20, numeral 6, y el artfculo 42
de fa Ley No 27972, Ley Orgánica de Muhlc¡palidades;

DECRETA:

Arttculo Prlmero.- Aprobar el formulario denominado
"Solicitud de SuSpensión de Cobranza Coactiva de'Obligaciones Tributarias y No Tributarias', que como

. anexo forma parte Integrante del presente décreto, de
conformidad con las consideraciones 6xpuestas.

Artlculo Segundo.- Encargara la S'ecretarfa General
" la publicaclón del presente dispositivo en el Diario Olicial
., ElP.eruano, y a la Gerencla de Comunicaciones e lmagen
' ' Inetltucional su publicaclón, asl como del formularlo que
- "contiene, en el P-ortal Instltuclonal (wwwmiraflores.gób.

,pe) en le misma fecha de la publicación oficial.

Regf strese, publf quese y crlmplase.

JORGE MUÑOZ WELLS
Alcalde

865175-r

eomcr,clo ambuletorlo cn vías públtcar
del dlgtrlto

ORDENANZA No 00lO4 rl,lDSA

Santa Anita, 9 de noviembre de 2012

VIgTO: En Sesión Ordinarla de Concejo de la fecha que
so indica, el proyecto de Ordenanza paá declarar zonas
rfgidas parq el comercio ambulatorio en la jurisdicción del
distrito de Santa Anita; y,

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el Art. 194 de la
Constitución Polfüca del Peni, concordantecon elartfculo ll
del TItulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades
- Ley N" 27972, los gobiernos locales gozan de aútonomfa
polftica., económica y administrativa en los asuntos de su
oomperenda;

Que, conforme a lo establecido en el ertfculo 73 de la
Constituclón Pollüca en concordancia con el artfculo 56
de la Ley Orgánlca de Munlclpalldades Ley 27972:, los
blenes de dominio prlblico son de carácter Inalienables
e imprescripübles, en consecuencia las Vfas prlblicas, al
tener dicha condición, están fuera del tráfico jurfdico, y no
son susceptibles de gravamen, razón por la que deben
permane@r libres, ya que su destino il interés público-
no puede ser @ntrariado, cualquier decióión administrativa
en contrario debe reputarce nula de pleno derecho, Dues
su objeto sería absolutamente ilfcito.

Que, conforme a lo establecido en el artfculo 66 de
la Ley Orgánica de Municipalidades, es responsabilidad
municipal velar por el omato, la higiene y ia salud del
vec¡ndar¡o, asf como mantener el ord€n oúblico en
lo relativo al libre tránsito peatonal y vehicúlar en las
diferentes calles de nuestro distrito, abimismo el artfculo
83 de la citada ley, en su numeral 3.2, determina que las
municipalidades distritales regulan y controlan el comercio
ambulatorio, de acuerdo a las normás establecidas por las
municipalidades proünciales.

Que, mediante Informe No1400-20'12-SGCL-GFUMDSA
la Subgerencia de Comerdalización y Licencias comun¡ca
que habiéndose iniciado las opeiaciones del nuevo
Mercado Mayorista de Lima en la jurisdicción del distrito de
Santa Anita y siendo competenciá de la Municipalidad de
Santa Anita garantizar y cautelar la seguridad y tranquilidad
pública de los..ciudadanos, asf como preservar ta ¡magen
y ornato del distrito, se hace necesaño establecer zonas
restringidas en el entomo del nuevo Mercado Mayorista
para el desanollo del comercio ambulatorio, toda vez
que ello contribuirfa,de manera alarmante a crear una
image¡ de desorden y desorganización d6 nu€stro distrito,
perjudicando la actlvidad del comercio formal, situación
que la presente .gestión municipal pretende cambiar,
creando las condiqones para optlmizar los servicios,
recuperar, restaurar,, desanollar el' distrito, brindando hé
condiciones esenciales de orden y seguridad a nuestros
vecinos y visitantes;

Estando a los fundamentos expuestos, contando con
la opinión favorable de la Gerencla de Asesorla Jurfdica,
en uso de las facultades conferidas por el numeral 8) del
artfcufo 9 de la Ley No 27972, el Concejo Municipal, apiobó
por mayorla, la siguiente:

ORDENANZA QUE ESTABLECE ZONAS RIGTDAS
PABA EL COMERCTOAMBULATORTO EN VIAS
PUBLICAS DEL DISTRITO DE SANTAANITA

Artlculo io.- Declarar zonas rfgidas, no accesibles
para el comercio ambulatorio las sigu-ientes vlas:

. Av. Herminio Valdizan (Av. La Cultura) en toda su
extensión.

. Av. Huancaray en toda su extensión.

. Av. Separadora Industrial (tramo Av. Huancaray-A -
Canetera Central)

. Jr: San Luis en toda su extens¡ón.

Egteblecen zones rígfd$ pere cl


